
Núm. 154.—Sábado 27 de Marzo de 1875.

PUNTOS DE SUSGRICION4 PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración de la im« 
pronta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia so remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

VEINTE PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, previo el pago, al 
pr ecio de venta.,  „, . . -

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno. .

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leves•¥ disposiciones generales del Gobier
no. son obligatorias para cada capital oeÁ Pr0\’^I^ desde que se publica.oficialmente en ellá. y pesde 
cuatro dias después, para los demás pueb.os de la 
misma provincia. ^Decreto de 28 de de
1S31-) ' ‘ :

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispoñdrán que se íTje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

Próximo á terminar el tercer trimestre del 
corriente año económico, se remiten con esta le
cha á los Sres. Alcaldes los estados á que hace 
referencia la regla ‘2.a de la Real orden de 12 de 
Enero de 1872, los cuales serán devueltos en la 
forma que la misma prescribe, como justificati
vos de los pagos realizados. •

Decidido como estoy á hacer cumplir y res
petar los mandatos de la Superioridad y que 
los Maestros, si han de responder al alto fin de 
su institución, perciban con puntualidad sus 
haberes, no admitiré como excusa en los actua
les Ayuntamientos el estado en que hallasen la 
hacienda y administración municipal al tomar 
posesión de sus cargos, puesto qñe en el perío
do que llevan al frente de ellos han podido or
ganizaría y orillar cuantos, obstáculos se les 
opusieran.

En su virtud, he resuelto hacer a los Alcal
des de esta provincia las prevenciones si
guientes:

1 .a Todas las atenciones de.primera ense
ñanza correspondientes al tercer trimestre, se
rán satisfechas á los Maestros, tan luego como 
espire el presente mes, justificándolo hasta el

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extrictaresponsamh'b 1 de conservar los números 
de'estc'BbLETiÑfcolecciona ’dos ordenadamente nafa 
su encuadernación, que deberá verificarse al ni>&i 
de cada año económico.

dia 10 del inmediato Abril con la devolución de 
los estados, á cuyo pié pondrán el reciH los in
teresados.

2 .a Los Maestros á quienes, trascurrido di
cho dia, no se les haya satisfecho el todo ó par
to de las cantidades consignadas en los mencio
nados estados, lo pondrán de oficio en conoci
miento de este Gobierno de provincia.

3 .a En atención á que gran número de 
Ayuntamientos han expuesto la imposibilidad 
de cubrir con la debida exactitud el pago de las 
cantidades que adeudan á Maestros y escuelas 
hasta, fin de Diciembre último, en observancia á 
lo prescrito en la regla- 7.a de la orden de 13 de 
Octubre del año anterior, inserta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de 22 del mismo, se les autoriza para 
convenir con los acreedores los plazos fijos en 
que han de satisfacerles dichos descubiertos, 
cuyós convenios, firmados por estos, se remiti
rán hasta él expresado dia 10 á este Gobierno 
de provincia, el cual se reserva la facultad de 
aprobarlos ó modificarlos en la forma que esti
me procedente.

Si por causas desconocidas no pudiera venirse 
á un acuerdo entre Municipio y Maestro, se 
manifestará así por ambas partes, quedando suy- 
jetos á lo que por este Gobierno se determine.

4 .a Los Alcaldes que hasta el dia señalado 
no justifiquen el pago de las atenciones de pri- 

' mera enseñanza por lo respectivo al tercer tri
mestre ni hayan practicado el convenio de que 

,1 aueda hecha mención, se presentarán, sin mas
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aviso, ante mi autoridad, á dar explicaciones de 
las causas que les hayan impedido cumplir con 
cuanto en esta y anteriores circulares se les 
tiene prevenido.

De la presente circular, tan luego como sea 
recibida, darán conocimiento los Sres. Alcaldes 
á los Maestros y Maestras de su respectiva lo
calidad.

Zaragoza 20 de Marzo de 1875.—Juan Navar
ro de Ituren.

SECCION CUARTA.

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Desde el dia 22 del corriente de diez de la 
mañana á una de la tarde, se procederá á satis
facer por la Caja de esta Administración á las 
clases pasivas de esta provincia, la mensuali
dad correspondiente á Febrero del año próximo 
pasado.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  Of ic ia l  pa
ra conocimiento de los interesados.

Zaragoza 20 de Marzo de 1875.—Ensebio Her
nández.

SECCION QUINTA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA, SANIDAD T

ESTABLECIMIENTOS PENALES.

Por el Ministerio de Estado se comunica á es
te de la Gobernación, con fecha 12 del corrien
te, lo que sigue:

«Excmo. Sr.: El Ministro plenipotenciario de 
España en Berlín dice á este Ministerio en des
pacho núm. 45 y fecha 30 de Enero último, lo 
que sigue:

«La Cancillería Imperial ha dispuesto que en 
las Aduanas del Zollurcein se examinen, con el 
mayor esmero, las patatas que se introduzcan 
en el Imperio y se prohíba la entrada de todas 
las procedentes de los Estados-Unidos, las cua
les pueden venir contaminadas de la enferme
dad que destruye en la América del Norte esc 
tubérculo, ó hace muy peligroso su uso para la 
salubriuad publica, aunque se destine única
mente á la alimentación de los animales ó á la 
fabricación de las féculas, espíritus, pastas ú 
otros productos análogos. '

Como este asunto interesa á España tanto co
mo a Alemania, remito adjunta á V. E. una bre
ve reseña de las causas que producen dicha en- 
iermedad, á fin de que si lo cree conveniente se 
sirva acordar su publicación ó resolver que se 
comunique á las Direcciones de Agricultura v 
de Sanidad del Reino.»

De orden del Ministerio-Regencia del Reino 
comunicada por el Sr. Ministro de Estado, ló 
traslado á V. E. para su conocimiento y efectos 
oportunos, debiendo advertirle que "con esta 
misma fecha se dá conocimiento de la precitada 
comunicación al Sr. Ministro de Fomento.»

Con inclusión de la reseña que se cita en la 
preinserta orden, lo traslado á V. S., previnién
dole se sirva dar publicidad de estos documen
tos en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esa provincia, y 
disponer que por las Direcciones de Sanidad de 
la misma no se dé entrada á los buques que con
duzcan cargamento de patatas de la América, 
sin haber sido antes purificados en lazareto sú- 
cio después de descargar dicho género. En el 
caso de que los interesados no dispongan de es
te para cualquier punto del extranjero y opten 
por su pérdida, los Directores de Sanidad de los 
lazaretos súcios quemarán el citado tubérculo 
con todas las precauciones convenientes al caso 
y enterrarán entre capas de cal y en terreno 
erial las cenizas. - -

Advierto á V. S. que con esta fecha se remiten 
copias de esta orden y de la mencionada reseña 
de la enfermedad de que se trata, á las Direccio
nes de Sanidad de esa provincia para que obren 
en los archivos de dichas dependencias.

De Real orden, comunicada por el Sr. Minis
tro de la Gobernación, lo digo á V. S. para su 
cumplimiento. Dios guarde' á V. S. muchos 
años. Madrid 17 de Febrero de 1875.—El Sub
secretario, Francisco Silvela.— Sr. Gobernador 
de la provincia marítima de —Es copia.

Min is t e r io  d e  Es t a d o .—Seccioú de Comercio y 
Consulados.—Legación de España en Berlin (ad
junto el despacho núm. 45).—Enfermedad, de las 
patatas.'—Causa la enfermedad de las patatas un 
insecto de aspecto ag’radable, coleóptero, perte
neciente á la sección de los tetrámeros, familia 
de los cydicos y tribu de los chrysomelinos que 
se reproducen rápidamente y devora con pas
mosa prontitud las mejores y más abundantes 
sementeras.

Es conocido científicamente con el nombre de 
Cñrysometa Beseylincata, tiene el cuerpo oval, 
por término medio en los climas templados 
0,0095 metros de eje mayor y 0,0070 de tras
versal, ligeramente alargado, corselete más an
cho que largo, de color amarillo, con manchas 
negras, cabeza inclinada, antenas negras más 
cortas que el cuerpo, moniliformes en forma en
clavada, de oned articulaciones, la última tur
binada inserta cerca de la boca y delante de los 
ojos, estos _ compuestos, maxilares terminadas 
por dos articulaciones iguales al último ovoide, 
mandíbulas truncadas, lengüeta redondeada y 
ligeramente escotada, élitros coráceos, lustro
sos de la longitud del cuerpo, pintados cada uno 
con diez bandas' longitudinales alternadas de 
negro y amarillo, parte posterior del abdomen 
y del tórax lineada trasversalmente de los mis
mos colores, patas medianas de un color negro
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rojizo, cuatro articulaciones en los tarsos, las 
frés primeras provistas de pinceles.

La fecundidad de las hembras es extraordi
naria: ponen sus huevos tres veces al año, en 
Abril ó Mayo, así que la temperatura es favora- 

á su desarrollo, y los tallos y las hojas de las 
patatas están tiernas y á. propósito para saciar 
fa voracidad de las larvas; en Julio ó Agosto y 
en Setiembre ú Octubre, cada hembra deposita 
en cada puesta de 1.000 á 1.200 huevos en gru
pos de 12 ó 13 sobre el lado inferior de las hojas 
de las patatas.

Nacen á los cinco ó seis dias los insectos y 
permanecen en estado de larvas de 16 á 17 dias, 
causando grandes estragos en las plantas; des
pués de este periodo se introducen en la tierra 
para metamorfosearse, y al cabo de dos sema
nas, durante las cuales" se mantienen en la for
ma de crisálidas, salen al aire las chrysomelas 
perfectas. _

Al poco tiempo las nuevas hembras son fe
cundas y sigue la nueva generación las mismas 
evoluciones.

Las larvas de la última puesta, que se des
arrollan en Setiembre ú Octubre, pasan el in
vierno dentro de la tierra en estado de ninfas.

Este insecto empezó á llamar la atención de 
los labradores y de los naturalistas durante el 
verano de 1859, en Nebraska, donde causó in
mensos daños en los campos de patatas, y en muy 
poco tiempo se propagó en una parte considera
ble de los Estados-Unidos de América, con tan 
pasmosa rapidez que se creería imposible si no 
estuviera demostrado el hecho con datos irre
cusables. Consta su aparición en las montañas 
pedregosas del Nebraska, donde se alimentaba 
de una especie de patata pequeña denominada 
Sokuum Toslratum, y desde el primer punto don
de fué apercibido en 1859 á ciento ochenta y 
cinco kilómetros al Oeste de Omalu, se presentó 
en 1861 en Jowa, destruyó los sembrados de 
Missouiri en 1865, atravesó el Missisipi y devas
tó el Illinois. En 1870 se generalizó en Indiana, 
Ohio, Pensilvanya, Massachuset y el estado de 
Nueva-York, habiendo recorrido en 11 años dos 
mil ciento y tantos kilómetros; en 1871 cruzó el 
Erie sobre íiojas fiotantos ó pedazos de made
ras, ó inmediatamente produjo sus estragos en 
Saint Clair y el Niágara y en Setiembre de 1874 
se hallaba ya á las puertas de la ciudad de Méji
co, sin que se supiese cómo pudo introducirse 
hasta allí, y suponiéndose que fué trasportado en 
varias partidas de patatas procedentes de los 
Estados-Unidos, que se desembarcaron en Vera- 
cruz y se remitieron á la capital por ferro-carril.

Délas pruebas y experiencias que se han he
cho con estos escarabajos se deduce, que se ali
mentan exclusivamente de las patatas y viven 
solo con las plantas do las mismas.

Las cltrysórnelas no emigran como otros in
sectos plúsaphagos á medida que van asolando 
los campos: una generación avanza mientras 
que la otra se estaciona en el terreno invadido 
y resisten á los cambios extremos de la tempe
ratura aunque sean bruscos y violentos.

Desgraciadamente no se ha descubierto hasta

ahora ningún medio fácil y eficaz de extermi
nar la chrysoniela ó por lo menos contener ó pa
ralizar su reproducción.

El recurso á que apelan los labradores en los 
Estados-Unidos y en el Canadá, es coger el in
secto y matarle echándole en barreños ó calde
ras que contienen legía muy fuerte, lechada de 
cal ó ácido sulfúrico. .

No le aplastan porque el líquido que despide 
su cuerpo es en extremo venenoso.

La baba que deja en las hojas la clbrysomda á 
su paso por las plantas, produce en las heridas, 
aunque sean levísimas, y en las uñas, los ojos 
y los labios, inflamaciones y úlceras peligrosas, 
con pérdida de la vista, y si penetra en una lla
ga ó en una abertura muy pronunciada de la 
piel que no esté bien cicatrizada, causa el mis
mo efecto que la quemadura de un fósforo.

Por esta razón los labradores cojen las elvrysó
belas con guantes de piel.

Después de limpiar un terreno de clwysomelas 
conviene extraer de él todos los restos que que
den de las patatas y no sembrar estas durante 
dos años consecutivos.

Berlín 30 de Enero de 1875.—Firmado.—Ras
cón.—Es copia.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE LOGROÑO.

El ExCmo. Ayuntamiento de esta ciudad ha 
acordado, en sesión ordinaria del día trece del 
presente mes, contratar la colocación de losas 
de mármol en los mostradores de la plaza de 
Abastos, bajo las condiciones siguientes:

1 .a El remate será oral y se celebrará en la 
Casa Consistorial, ante los señores que compo
nen la Comisión permanente de policía urbana, 
á la hora de las once del di a veintiuno de Abril 
del presente año.

2 .a No se admitirá en el acto de la subasta 
proposición alguna que aumente la suma de 
mil doscientas diez pesetas á que asciende el 
presupuesto general de la obra, y si se presen
tare alguna será desechada.

3 .a El valor del remate será satisfecho pre
via certificación del Sr. Arquitecto municipal, 
extendida en papel del sello undécimo, en que se 
acredite que la obra se halla terminada, confor
me en un todo con las condiciones del contrato.

4 .a El remate no tendrá efecto ni valor al- 
gimo hasta que obtenga la aprobación del ex
celentísimo Ayuntamiento. . ,

Las demás condiciones facultativas y econó
micas se encuentran de manifiesto en la Secre
taría municipal para que puedan examinarlas 
los que deseen interesarse en la licitación.

Logroño 20 de Marzo de 1875.—El Alcalde 
, Presidente, Marques de Villadas. — P. M. de 

S. S., el Secretario, Anselmo Torralled.
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ADUANA PROVISIONAL DE ZARAGOZA.

VENTA DE GÉNEROS-ANUNCIO.

Debiendo procederse, por resolución del Ministerio de Hacienda, fecha 5 de Febrero úl
timo, á la venta en pública subasta de 13 fardos de géneros extranjeros, procedentes de 
abandonos y de .aprehensión hecha por el Inspector de los ferro-carriles D. Bernardino 
Ponte en la estación de Riela, en el mes de Junio próximo pasado, he dispuesto se celebre 
dicha venta desde el dia 29 del corriente y hora desde las diez de la mañana á las dos de la 
tarde, en la planta baja de la Administración económica y .almacén titulado de Comisos: 
advirtiéndose que la. subasta será en pública licitación; que no se admitirán proposiciones 
que no cubran la tasación de cada lote, y que el género se adjudicará al mejor postor; todo 
según previene el art. 283 de las ordenanzas de la Renta.
■ Los géneros y efectos son, á saber:

UNIDAD

según comer

cio.

VALOR 
de . 

la unidad.

Pesetas. Cs.

VALOR 
total del gé

nero.

Pesetas. Cs.

LOTE l.°

87 metros tejido de lana con mezcla de algodón, cruzado teñido en 4 
piezas con peso neto deducidas tablas 8 kilos 500 gramos....... Metro. » 174 »

. LOTE 2.°

84 metros 64 centímetros dicho tejido en 4 piezas, peso neto dedu
cidas las tablas 7 kilos 300 gramos......................... . ................. Metro. 2 » 169‘28

LOTE 3.°

86 metros 48 centímetros dicho tejido en 4 piezas, peso neto deduci
das tablas 7 kilos 800 gramos....................................................... Metro. 2 » 172‘96

LOTE 4.°

86 metros 71 centímetros dicho tejido en 4 piezas, peso neto deduci
das tablas 7 kilos 800 gramos....................................................... Metro. 2 » 173‘42

LOTE 5.°

86 metros 25 centímetros dicho tejido en 4 piezas, peso neto deduci
das tablas 7 kilos 800 gramos........................................... ........... Metro. 2 » 172*50

LOTE 6.°

87 metros 92 centímetros dicho tejido en cuatro piezas, peso neto 
deducidas tablas 6 kilos................. .............................................. Metro. 2 » 175*84

LOTE 7.°

165 metros 20 centímetros tejido de algodón teñido y cruzado de 26 
hilos en adelante, en'2 piezas peso neto 17 kilos...................... Metro. 1--25 206*50

LOTE 8.a

167 metros 50 centímetros dicho tejido en 2 piezas, peso neto 17 kilos. Metro» | 1-25 209*37
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. v ■ ■ s

UNIDAD

egun comer

cio.

VALOR 
de te

a unidad.

Mesetas. Cs.

VALOR 
tal del gé

nero.

Osetas. Cs.

_____ __ __ 1 ------- •

LOTE 9.°

175 metros 50 centímetros dicho tejido en 2 piezas, peso neto 22 .i ::i (
Metro. m" 219‘37

kilos................ ......................................................................
LOTE 10. a  r. .

166 metros 50 centímetros tejido de algodón estampado y cruzado, 
16 de más de 26 hilos en 6 piezas, peso neto, deducidas tablas, la

Metro. i » 166‘50
kilos.................................................

. LOTE 11. !

170 metros 75 centímetros tejido de algodón estampado y cMído
1 de más de 26 hilos en 6 piezas, peso neto, deducidas las tablas, lo

Metro. . i » HO-To
kilos.........................    *..................... ...

LOTE 12.

168 metros 75 centímetros, dicho tejido en 6 piezas, peso neto la 
kilos.................................................. ...............................................

Metro. i »
no .hi TI 

168‘75

LOTE 13.

165 metros 50 centímetros, dicho tejido en 6 piezas, -pey neto 15 
kilos......................................*............... ‘ .. ....... • • ■ • • Metro. 1 » 165‘50

LOTE 14.

174 metros 50 centímetros, dicho tejido en 6 piezas, peso reto 15
Metro. 1 » 174‘50

kilos..........................................................
LOTE 15.

Metro. 1 » 146 »146 metros, dicho tejido en 5 piezas, peso neto ...................................

LOTE 16.

6 docenas medias de algodón para señoras, tejido de punto , con peso Docena. 24 » 144 »
5id'' calcetines deM.'^racaballero, de dicho téjldO,JltilU lies

Docena. 18 » 90 »

LOTE 17.
'i . • . . 1 í . 1 ; । .1 . . J . D

12 docenas calcetines para caballero tejido de punto con peso neto
Tluup.na. 18 » 216 »de seis kilos 400 gramos............. .................................................. .

LOTE 18. "

12 id. id. para id., tejido punto, peso neto 6 kilos 400 gramos.......... Docena, 
i . hi ; 'g  s

18 » 216 » 
■

LOTE 19.
Docena. 18 » 216 »12 id. id. para id., tejido punto, peso neto o Kiiub giamua -

LOTE 20.

12 docenas calcetines ^de algodón, tejido de punto, para caballero
Docena

1 18 » . .216 »
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UNIDAD

según comer

cio.

VALOR 
de 

la unidad.

Pesetas. Cs.

VALOR 
total del gé

nero.

Pesetas. Cs.

LOTE 21. i

12 id. id., dicho tejido para id., peso neto 6 kilos 400 gramos.......... Docena. 18 » 216 »

LOTE 22.

12 id. medias de algodón, tejido de punto para señoras, peso neto 12
kilos....................................................................................................... Docena. 24 » 288 »

LOTE 23.

12 id. id. de algodón, tejido de punto para id., peso neto 12 kilos... Docena. 24 » 288 »

LOTE 24.

10 id. id. para id., peso neto 8 kilos............... ............. ........................... Docena. 24 » 240 »

LOTE 25.

17 id. calcetines de tejido de punto de algodón para caballero, peso
neto 9 kilos........ ^.. .  ..........      —................ Docena. 18 » 306 »

LOTE 26.

12 id. medias de algodón de tejido de punto de algodón para seño- ■ * <", • «1 f
ras, peso neto 12 kilos.......................................................................... Docena. 24 » 288 »

LOTE 27.

12 id. id. id. para id., peso neto 12 kilos............................................. Docena. 24 » 288 »

LOTE 28.

12 id. id. id. para id. peso neto 12 kilos................................................. Docena. 24 » 288 »

LOTE 29.

4 id. id. id. para id. peso neto 2 kilos..................................................... Docena. 24 » 96 »
11 id. calcetines de id. tejido de punto para caballero, peso neto 5 kilos. Docena. 18 » 198 »

LOTE 30.

12 id. id. id. para id. id. id. peso neto 8 kilos......................................... Docena. 18 » 216 »

LOTE 31.

12 docenas calcetines de tejido de punto de algodón para caballero, •p -•b

con peso neto de 8 kilos....................................................................... Docena. 18 » 216 »

LOTE 32.

12 id. id. id. de id. para id., peso neto 8 kilos....................................... Docena. 18 » 216 »

LOTE 33. uq bi
12 id. id. id. de id. para id., peso neto 8 kilos....................................... Docena. 18 » 216 »

LOTE 34.

12 id. id. id. de id. para id., peso neto 8 kilos....................................... Docena. 18 » 216 »
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UNIDAD 

según comer-

v a l o r  
de 

la unidad.

VALOR 
otal del gé

nero.

ció. Pesetas. Cs. Pesetas. Cs.

LOTE 35.

Docena. 18 » 162 »q íd, 1Q. Kl. QC 1CL. palcl 1U., jJüoU utiu ... ...........................................................................

LOTE 36.

7 id. medias tejido punto de algodón para señora, peso neto 3 kilos.. Docena. 24 » 168 »

LOTE 37.

12 id. calcetines de algodón, tejido de punto, para caballero, peso
Docena. 18 » 216 »

LOTE 38.

Docena. 18 » 216 »12 id. id. ue ia. para ici., peso u l l u niivo......... ...........................

LOTE 39.

Docena. 18 » 216 »12 id. id. de id. para ia., peso u l l u ....................................................

LOTE 40.

12 id. id. de id. para id., peso neto 4 kilos............ ................................. Docena. 18 » 216 »

LOTE 41.
Docena. 18 » 216 »

LOTE 42.
Docena. 18 » 216 »12 id. id. de id. para la., peso netu -a ......................................................

LOTE 43. - ■- -——

12 docenas calcetines de algodón, tejido de punto para caballero, pe-
Docena. 18 » 216 »

LOTE 44.
Docena. 18 » 162 »y id., id. de id. para k l , peso noto -± k h w ». .......................................

3 id. medias de id. para niños, peso neto 1 kilo.................................... Docena. 10 » 30 »

LOTE 45.

149 metros 50 centímetros tejido de lana cruzado y teñido con mez
cla de algodón, en 7 piezas, peso neto deducidas tablas, 28 kilos. Metro. 2 » 299 »

LOTE 46.

132 metros 50 centímetros dicho tejido en 6 piezas, peso neto 12 
kilos. . ... ................................. ....................................... Metro. 2 » 265 »

LOTE 47.
205 metros 50 centímetros tejido de algodón llano y estampado de 

menos de 25 hilos en cinco piezas, peso neto 16 kilos................ Metro. 1‘25 256‘88

LOTE 48.
143 metros 30 centímetros tejido de algodón llano y estampado, de 

menos de 25 hilos en 4 piezas, peso neto 10 kilos.................. Metro. D25 17942
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LOTE 49.

108 metros tejido de algodón llano.y blanco, de menos de 25 hilos en
3 piezas, peso neto 11 kilos................................................................. Metro. 1 » 108 »

p

n

LOTE 50.

109 metros 25 centímetros, dicho tejido en 3 piezas, peso neto 12 
kilos.......................................................................................   . . Metro. 1 »

Libera .!> ; 1

109‘25

1

a 
i

LOTE 51.

108 metros 25 centímetros, dicho tejido en 3 piezas, peso neto 11 
kilos....................................................................................... .«Y- ‘i • Metro. 1 » 108^5

LOTE 52- ■ • ' r; ' ■da

110 metros 50 centímetros, tejido de algodón llano y blanco de me
nos dr*. 25 hilos en tres piezas, peso neto 12 kilos.................... Metro. 1 » 110-50

’ -jt-.-.r .. X............... ' L/
LOTE 53.

87 metros tejido de lana llano con mezcla de algodón, teñido, en 4 
piezas con peso neto do 16 kilos. . .... ......... — .. ................. Metro. 2 » 174 »

LOTE 54. . ■

87 metros dicho tejido en 4 piezas, peso noto 14 kilos .5.0.0 gramos. Metro-. 2. » : 174 »

LOTE 55. . - J‘f u’

86 metros 50 centímetros dicho tejido, en 4 piezas, peso-neto 14 kilos
Metro. 2 » 173 »

-

Zaragoza 23 de Marzo de 1875.—El Administrador, José Hernández dé Medina.
; 1 . r < . ......................... •

ANUNCIOS.

Venta de una heredad de tierras en la provin
cia de Soria y pueblo de Montuenga, partido judi
cial de Medinaceli, que se compone de 500 fane
gas de sembradura en varias piezas, es de rega
dío y secano; el que quiera interesarse en la com
pra "diríjase en Madrid al Sr. Marqués de San 
Miguel de Grox, calle de Jacometrezo, 36 y 38, 
principal.

D. Benito Girauta Perez, Procurador de los Tri
bunales de Zaragoza y Agente de negocios, se 
encarga de la representación de los Ayuntamien
tos y particulares, del pago de bienes nacionales 
con bonos, y del empréstito de 175 millones de 
pesetas; y de la gestión de toda otra clase de 
asuntos. . . ............................I

DEUDA MUNICIPAL.
PAGOS DE BIENES NACIONALES

V DEL EMPRÉSTITO DE 700 MILLONES.

DEUDA DEL ESTADO.

REQUISA DE CABALLOS.
CUPONES IFAGMS DE ESTOS.

D. Manuel Gal indo compra y vende, toda esta 
clase de valores á precios corrientes; y paga el 
empréstito y los Bienes nacionales con la mayor 
ventaja para los interesados.—Su escritorio, calle 
de San Gil, núm. 46.—Zaragoza. •

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


